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DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peaotas

Ayuntamientos (año).........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......  50

Idem (semestre)..................... b o
Particulares y otras entida

des (año)............ ' ........ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peietae

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre).......... ........ 25
Precio de la línea..............  2
Línea Juzgados m. (edictos) 150
Número suelto..................... o 75
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLICA

TODOS LOS DÍAS, SX* 
OKPTO LOS DOMINGOS, 

T FIlSTaS PRINOI-
PALIS

JR.BBW'nRYKlWCVAkfii
1 .* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 ." Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su Im ■ 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil Ge la provincia
CIRCULAR NÚM. 201.

Servicio provincial de Ganadería

Los compromisos contraidos por Es 
paila en la reciente conferencia de 
Berna para combatir el foco de Fiebre 
aftosa maligna, actualmente existente 
en Centro Europa, producida por una 
nueva variante del virus glosopédico 
(el A 5), obliga a adoptar muy seve 
ras medidas que deben conducir, en 
primer lugar a la total extinción de 
los focos residuales aun existentes en 

• España de la última epizootia (1948 
, originada por el virus 0 2), y asimis 
mo, a la adopción de un conjunto de 
medidas de policía sanitaria que pon 
ga a cubierto la ganadería nacional 
de tan grave amenaza.

En su virtud, este Gobierno civil, a 
propuesta del Servicio provincial de 
Ganadería y cumpliendo órdenes de 
la Dirección general de Ganadería, 
ha acordado lo siguiente:

L° No obstante no existir en la 
actualidad foco alguno de Fiebre Af 
tosa o Glosopeda en la provincia, los 
ganaderos darán cuenta, tanto a la 
Alcaldía como a la Inspección muni 
cipal Veterinaria, del punto de su re 
sidencia, urgentemente, de cualquier 
caso sospechoso de glosopeda que ten 
gan en sus ganados, y a su /vez, los 
Inspectores municipales Veterinarios 
prestarán la máxima vigilancia a cual 
quier caso que se presente de esta en 
ferraedad, denunciando urgentemente 
el mismo al Servicio provincial de 
Ganadería, adoptando las medidas 
sanitarias pertinentes con la mayor 
diligencia, a fin de que por dicho Ser 
vicio se pongan en práctica las medí 
das de yugulación de la enfermedad 
por medio de la vacunación obligato 
ria de los animales receptibles, cuya 
vacunación será con cargo a la Direc 1 
ción general do Ganadería y, por tan 
ta, gratuita para los ganaderos intere 
sados. ■ *

2 .° Los Inspectores municipales 
Veterinarios, ante la aparición de un 
foco de Glosopeda, a la vez que remi I 
ten la denuncia al Servicio provincial I 
de Ganadería, acompañarán relación I 
del número de cabezas de ganado re i 
ceptibles a la enfermedad, con el fin ! 
de que por dicha Jefatura so soliciten • 

I telegráficamente de mencionada Di 
I rección general las dosis de vacuna 
I necesarias. #

3 .° Tanto en el transporte de ga 
I nados como de productos brutos de 
I ellos derivados (pieles, huesos, astas, 
I estiércoles, etc.), por ferrocarril o ca 
I rretera se efectuará la desinfección de 
I los vagones y vehículos de transporte 
i tal y como lo previene el vigente re 
I glamento de Epizootias, debiendo los 
| Inspectores municipales Veterinarios 
I vigilar el cumplimiento exacto de es- 
I tas desinfecciones de vagones y ve 
I híeulos de transporte de ganados, así 
I como la vigilancia sanitaria en los 
I descansaderos de animales en tránsi 
I to, estaciones férerreas de cruce y 

transbordo de ganados de los puntos" 
de su demarcación o partido, dando 
cuenta a referido Servicio provincial 
de cualquier negligencia o abandono

I en el cumplimiento de estas medidas 
| sanitarias.

4,° Las Inspecciones municipales 
Veterinarias cuidarán en la expedi
ción de guías de origen y sanidad, 
que siempre han de amparar estas 
guías animales • sanos y además que 
procedan de zonas indemnes.

La negligencia o falta en el cumplí 
miento de cuantas determinaciones y 
servicios se establecen en la presente 
circular serán sancionadas por la Di
rección general de Ganadería, a pro 
puesta del Servicio provincial de Ga 
nadería, tanto a ganaderos como a Ve ■ 
terinarios o Inspectores municipales ' 
Veterinarios considerándose como fal : 
ta grave en el expediente que, al efec j 
to, se promueva. j

Lo que se hace público para gene i 
ral conocimiento y exacto cumplimion 
to.

Soria 22 de diciembre de 1951,
El Gobernador, 

3582 J e  s ú h Po s a d a . ¿

GOBIERNO DE LA ACION

MINISTERIO DE J.A GOBERNACION

ORDEN

limo. Sr.: Las órdenes de 4 de di
ciembre de 1940, 11 de noviembre de 
1944 establecieron las cantidades que 
en concepto de derechos habían de 
abonar los funcionarios que acudieron 
a los concursos que para proveer las '

■ plazas vacantes de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de fondos de 

' las Corporaciones provinciales y muni 
cipales/la Dirección general de Admi 
nistración Local, en cumplimiento de 
lo ordenado por la ley de 23 de no
viembre de 1940 que reglamenta estos 
concursos, oportunamente convocara.

Pero fijados aquéllos en cantidades 
que por entonces resultaban casi insu 
ficientes para sufragar los gastos que 
los concursos originan, fácilmente se 
advierte que dado el aumento de pre 
cios que en el tiempo transcurrido se 
ha operado en las cosas, no haya po
sibilidad actualmente de atender con . 
el importe de los mismos a los gastos 
de dichos consursos, hoy considerable 
mente aumentados.

Se hace preciso, por ello, al igual 
que en concursos similares se ha ve 
rificacjo, y a fin de que el servicio se 
realice con la debida normalidad y se 
cumpla la finalidad para que fueron 
establecidos, elevarlos prudencialmen 
te en la medida que se considere in 
dispensable. 1

En su consecuencia, este Ministerio ' 
ha tenido a bien disponer que en los t 
concursos que en lo sucesivo se con f 
voque por la Dirección general de I 
Administración Local para la provi ' 
sión en propiedad de plazas vacantes 
de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Administración Local, los | 
concursantes abonen en conceptos de i 
derechos las cantidades siguientes: ’

a) Secretarios de primera catego 
ría: Interventores de categoría cape 
cial, primera, segunda, tercera y cuar 
ta y Depositarios de primera segunda 
y tercera clase: 50 pesetas.

6) Secretarios dp segunda catego
ría: Interventores de quinta catego 
y Depositarios de cuarta y quinta cía , 
se: 35 pesetas.

c) Secretarios de tercera catego í 
ría: 25 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nacimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 13 de diciembre de 1951._  
Pe r e z  Go n z á l e z —-limo.. Sr. Director 
general de Administración Local.

—*—<octx»—*—
MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN '

limos. Sresx: En el decreto do 21 do 

f
diciembre de 1943 y órdenes de 8 de 
octubre de 1949 y 1G de mayo de 1950 
se establecieron normas para la exac 
ción por vía de apremio de multas im- 
puetas por infracción de leyes de tra 
bajo y débitos por cuotas no satisfe 
chas de seguros sociales y de Monte 
píos o Mutualidades de previsión labo
ral.

En las dos órdenes citadas fueron 
introducidas modalidades procesales 
en la tramitación de los expedientes 
de ejecución en las Magistraturas de 
Trabajo, que imprimieron una mayor 
rapidez y brevedad a las de carácter 
general contenidas en los artículos 
921 y concordantes de la ley de Enjui 
ciamiento civil, y ello en atención a 
la necesidad de impidir se demore el 
mejor cumplimiento déla misión con 
f rida a los organismos ejecutantes. 
No obstante, la experiencia en la 
aplicación de dichas normas aconseja 
dictar otras complementarias referen
tes a la situación de insolvencia del 
ejecutado y efectos consiguientes a 
su citada ley procesal, que han pro 
ducido una forzada paralización de 
numerosos expedientes en tramitación 
con detrimento de una mejor y más 
eficaz política de previsión social, 
orientada en el sentido de hacer efec 
tivos de una manera inmediata los de 
rechos de sus beneficiarios.

En su virtud, este Ministerio ha te 
nido a bien disponer:

Artículo l.° Si al intentarse el em 
bargo de los bienes y derechos del 
deudor, conforme a la norma primera 
del artículo séptimo de la orden de 8 
de octubre de 1949, no se encuentra 
ninguno ni se tienen noticias de que 
existan, o los que han sido objeto de 
traba no son suficientes para cubrir el 
principal adeudado, el Secretario lo 
hará constar así por diligencia, dando 
cuenta seguidamente al Magistrado de 
Trabajo, quien dentro de los dos días 
siguientes dictará providencia acor 
dando se ponga el hecho en conocí 
miento de la autoridad u organismos 
de quienes proceda la orden de ejecu 
ción, al objeto de que señalen bienes 
o derechos que embargar.

Art. 2.° Esta providencia se notifi 
cará dentro del día siguiente al en que 
se dicte, quedando paralizada provi 
sionalmente la ejecución.
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Art. 3.° Si la autoridad u organis 
me de. referencia; en el plazo de un 
mes, señala bienes o derechos que em 
bargar al deudor, al recibirse la co 
municación se reanudurá el procedí 
miento. En otro caso, si aquélla es ne 
gativa o transcurre el plazo sin reci 
birse contestación, el Magistrado dic 
taró auto dentro de los dos días si 
guiontes, declarando al deudor en si 
tuación de insolvencia, ordenando, en 
el caso de ser total, el archivo provi 
sionalde los autos. Previamente a la 
declaración de insolvencia parcial y 
subsiguiente archivo de las actuacio 
nes, acordará la continuación del pro 
cedimiento hasta hacer efectivo el 
principal en loque alcanzare la traba 
efectuada.

Art. 4.° El auto por el que se de 
clare al deudor en situación de insol 
vencía, total o parcial, será notificado 
a la autoridad u organismo de quien 
proceda la orden de ejecución, con la 
advertencia de qué la citada resolu . 
ción no es definitiva, pudiendo en cual 
qu.ier tiempo en que se conozcan bie 
nes al ejecutado instarse el embargo 
de los mismos. .

Art. 5.° Estas normas serán de 
aplicación al caso previsto en el ar 
tículo 15 de la orden de 16 de mayo de 
1950, debiendo notificarse la providen 
cia del artículo primero de la pros inte 
orden al productor demandante y a la 
Mutualidad o Montepío que haya de 
subrogarse en la obligación de pago de 
la prestación. Asimismo serán aplica
bles a la exacción por vía de apremio 
de multas por infracción de leyes de . 
trabajo, a que se refiere el artículo 70 । 
del decreto de 21 de diciembre de 1 
1943. , |

Art. G.° Esta orden comenzará a 
regir desde el momento de su publica 
ción en el Boletín oficial del Estado, y 
sus preceptos se aplicarán con efecto 
retroactivo a todos los procedimientos 
iniciados o que se hallen en tramita 
ción en las Magistraturas de Trabajo

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 18 de diciembre de 1951.—Por 
delegación, Francisco Ruiz Jarabo.—■ 
limos. Sres. Subsecretario de este De 
parlamento y Director general de Ju 
risdicción del Trabajo. t

(S. O. del E. del día 20 de D.)

■ ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL

En uso de las atribuciones que le 
confiere el párrafo secundo del artícu 
lo tercero de la ley de 14 de octubre 
de 1942, en relación con lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo pri 
mero de la ley de 23 de noviembre de 
1940, y en resolución del concurso 
convocado al efecto.

Esta Dirección general ha efectuado 
las designaciones provisionales de Se 
creíanos de Administración local, pa 
ra las plazas que a continuación se 
indican: . ,

PROVINCIA DE SORIA

Almaluez, D. Angel Calavía Gó 
mez. •

Almazúl, D. Aquilino Martínez 
Alonso.

Barcones, D. Atahasio L. Javier 
Molina.

Berzosa y Villalvaro, D. Manuel Pé 
rez Machuca.

Chércoles y Puebla de Eca, don 
Constantino López Negreira.

Diustes y Villar de Maya, D. Tomás 
González Martín.

Matalebreras, D. Rufino González 
Montes,.

Sagides y Chaorna, D. Juan Manuel 
Alfaro Ródenas.

Sotillo del Rincón, Villar del Ala y 
Aldehuela del Rincón, D. Simeón Gar 
cía Soriano. '

Tejado y Abión, D. José M.B Alonso 
Soria.

Torlengua, D. Pedro Figueras Pujol
Trévago y Valdelagua del Cerro, 

D José Romero Pallarós.
Valdanzo, D. Pedro Martínez To 

rreeilla.
Villasayas, Fuentelmonge y Pinilla 

del Olmo, D. Félix Sigüenza Moreno.
Velo y Conquezuela, D. José Ubeda 

Solá.
Lo que se publica a los fines do su 

notificación a los interesados y Ayun 
tamientos respectivos y a los del re 
curso de alzada que contra los nom 
bramientos efectuados puede interpo 
nerse ante el Ministro de la Goberna 
ción, en término de quince días hábi 
les, contados desde el siguiente a su 
publicación en el Boletín oficial del Es 
tado, debiendo ,ser presentados estos 
recursos en el Registro de la Dirección 
general de Administración local, y 
precisamente , uno por cada plaza re 
currida.

Estas designaciones no surtirán efec 
to hasta que se publiquen los nombra 
mientos definitivos en el Boletín oficial 
del Estado. ",

Las plazas anunciadas en la convo 
catoria y que no figuran en esta reía 
ción, han sido anuladas por diversas 
causas.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estos nombramientos 
en el Boletín oficial de sus respectivas 
provincias.

Madrid 15 de diciembre de 1951.— 
Director genera), José García Hernán 
dez. .

(B. O. delE. del día 20 de D.)

Din PROVUL DE SORIA
Subasta

Se anuncia al público la subasta de 
las obras de reparación del camino 
vecinal de Torrubia de Soria a la ca 
Tretera de Soria a Calatayud, con un 
presupuesto de contrata de 42.021 pe
setas, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones económico-administra 
tivas aprobados por la Corporación, 
obrantes en la Sección de Vías y 
Obras.

La subasta que será presidida por 
el Sr. Presidente de la Excma. Dipu 
tación o Sr. Diputado en quien dele
gue, se celebrará en este Palacio pro 
vincial a las trece horas del día en que 
se cumpla el vigésimo hábil a contar 

del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Las proposiciones, reintegradas con 
un timbre de 4‘75 pesetas y el sello 
móvil provincial, se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo:

Don vecino de ... ., con domi 
cilio en..... , bien enterado del pliego 
de condiciones y presupuesto que ha 
de regir para las obras de reparación 
del camino vecinal de Toi^ubia de 
Soria a la carretera de Soria a Calata 
yud, se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a dicho documento, 
por el precio de.....(en letra).

A los efectos de las notificaciones 
en esta ciudad señalo el siguiente do 
micilio:

Don..  calle.....  núm...... piso... 
' Las proposiciones serán suscritas 

por los licitadores o por persona que 
legalmente les represente, por medio 
de poderes declarados bastantes por 
cualquiera de los letrados en ejercicio 
pertenecientes al Colegio de esta ca 
pital, debiendo presentarlas en el Ne 
gociado de Subastas durante el plazo 
comprendido entre el día de la publi 
cación de este anuncio hasta el ante 
rior al de la subasta, de once a trece 
horas, los días laborables.

A toda proposición deberá acompa 
ñarse, por separado, el resguardo acre 
dicativo de h iber constituido el depó 
sito previo del 2 por 100 del presupues 
to de contrata, y el rematante deberá 
prestar la fianza definitiva del 4 por 
100 de dicho presupuesto.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado a satisfacción 
del receptor y presentador. En el an 
verso se escribirá: .

«Proposición para optar a la subas 
ta de las obras de reparación del ca 
mino vecinal de Torrubia de Soria a 
la carretera de Soria a Calatayud».

El adjudicatario deberá tener ter 
minadas las obras dentro del plazo de 
cuatro meses, a contar del siguiente 
día en que se riotifique el contratista, 
la adjudicación definitiva de la subas 
ta y se efectuará bajo la inspección 
del Sr. Ingeniero Jefe de Vías y Obras 
provinciales, obligándose al contra 
tista a ejecutarlas cumpliendo las in 
dicaciones de la inspección con suje 
ción al proyecto antedicho, debiendo 
realizar un contrato con los obreros 
que haya de emplear en las obras, el 
que deberá ajustarse a las vigentes 
disposiciones en la materia.

El pago se efectuará pop certifica 
ciones mensuales de obra ejecutada.

Soria 19 de diciembre de 1951.—El 
Presidente, Rafael Arjona. 3583 
454.—Derechos 170 pesetas.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SORIA
. 1 ribunal provincial de lo Contencioso 

'' Administrativo
Habiendo interpuesto recurso con 

tencioso administrativo ante este Tri 
bunal, D. Juan Calvo Calonge, vecino 
de Pamplona, contra acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo de 
esta provincia de fecha 31 de ene 
ro de 1951, confirmando acuerdo y li- 

qui ’ación girada por la Abogacía del 
Estado por el impuesto de derechos 
reales. '

Por el presente se hace público, 
para que cuantos tengan interés diJ 
recto en el mismo y quieran coadyu 
var con la Administración, se perso 
nen en forma legal en el mismo, con 
forme preceptúan los artículos 36 y 63 
de la ley de esta jurisdicción y perti 
nenies de su reglamento.

Soria 14 de diciembre de 1951.—El 
Secretario, Félix Granados.—V.° B.° 
El Presidente, Jesús Urrutia. 3465

AYUNTAMIENTOS
SORIA

El Alcalde-Presidente del Excelenlí 
simo Ayuntamiento de esta ciudad, 

■ Hace saber: Que aprobado por. el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión ex 
traordinaria, celebrada en el día de 
hoy, el Proyecto de Presupuesto Ex 
traordinario de las obras de reforma y 
ampliación del Mercado municipal de 
esta ciudad de Soria, queda expuesto 
al público, en las Oficinas municipa 
les, por término de quince días, de 
conformidad con cuanto dispone el ar 
tículo 669, párrafo 2, de la ley de Ré 
gimen Local, fecha 16 de diciembre 
de 1950, pudiendo hacer las reclama 
ciones u observaciones que estimen 
pertinente las personas especificadas 
en el artículo 656, número 1, de la ci 
tada ley.

Soria 21 de diciembre dp 1951.— 
Mariano Iñiguez. 3573

EL ROYO
Desierta por segunda vez la subas 

ta de . aprovechamiento de pastos 
anunciada en el 'Boletín oficial de la 
provincia correspondiente al 16 de no 
viembre último, el Ayuntamiento de 
mi presidencia acordó, anunciar nue 
vamente la misma, que tendrá lugar 
en la Secretaría de la Corporación, 
el día siguiente al en que se cumplan 
veinte hábiles de su publicación, con 
sujeción a las bases y condiciones de 
terminadas en el que aparece en el 
Boletín oficial de 6 de septiembre retro
próximo.

El Royo 15 de diciembre do 1951.—• 
El Alcalde, Lucas Larrubia. 3540 
455 —Derechos 34 pesetas,

VIANA DE DUERO
Habiendo quedado nula la subasta 

del aprovechamiento de caza en el 
monte Robledal núm. 69 6 del Gatá 
logo, celebrada en esta casa consisto 
rial el día 13 del actual, este Ayunta 
miento la anuncia por segunda vez 
dicha subasta, en las mismas condi 
ciones que en la primera, inserta en el 
Boletín oficial núm. 261, del día 17 de 
noviembre del año actual.

La subasta tendrá lugar en esta ca 
sa consistorial a las once de la maña 
na, el siguiente día hábil al en que 
terminen los veinte días hábiles, con 
lados a partir del siguiente al de la 
fecha del Boletín oficial de la provincia, 
en que aparezca este anuncio.

Viana de Duero 15 de diciembre de 
1951.—El Alcalde, Bernardo Lapeña, 
456.—Derechos 40 pesetas.

Imprenta provincial.
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